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INFOGRAFÍA DE PARTIDA…



INFOGRAFÍA DE PARTIDA…



PUNTO PARTIDA…



• ¿Cuáles son los aspectos
fundamentales de la LOMCE (2013)?
(currículo, competencias, metodología)

PREGUNTAS GENERADORAS 

• ¿Cómo se concreta la LOMCE (2013) en
Castilla y León?

• ¿Qué elementos son la clave en este
momento en nuestras
programaciones?



Y ANTES DE DAR 

RESPUESTA…

COMENZAMOS CON NUESTRO 

PORTFOLIO DE 

APRENDIZAJE…
PORTFOLIO 

PERSONAL DE 

APRENDIZAJE…





• Desde el MECD-
• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la
mejora de la calidad educativa (LOMCE)- Art. 6:
Currículo.

NUESTRO PUNTO DE PARTIDA 
NORMATIVO…

• RD 126/2014, de 28 de febrero, por el que se
establece el currículo básico de educación primaria.

• Desde Castilla y León-
• ORDEN EDU/519/2014, de 17 de junio, por la que se
establece el currículo y se regula la implantación,
evaluación y desarrollo de la educación primaria
en la Comunidad de Castilla y León.



• Primero- Currículo Básico MECD // Currículo CyL.

• Segundo- Proyecto Educativo (Propuesta

A PARTIR DE LA NORMA…
EL CURRÍCULO SE CONCRETARÁ…

• Segundo- Proyecto Educativo (Propuesta
curricular). [

ORDEN EDU/519/2014 IMPLANTACIÓN PRIMARIA CyL

• Tercero- Programaciones Didácticas.

• Cuarto- Programación de Aula. (derivado Art.91
LOE).



• El Proyecto Educativo (PE)- Propuesta Curricular.

• La Programación General Anual (PGA).

A PARTIR DE LA NORMA…
EL CURRÍCULO SE PLASMARA EN…

La Programación General Anual (PGA).

• Las Programaciones Didácticas (PD).

• Las Programaciones de Aula. (Art. 91 LOE, 2006)

RECOGIDO EN…

ORDEN EDU/519/2014, DE 17 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO Y SE REGULA LA 
IMPLANTACIÓN, EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA  COMUNIDAD  DE  

CASTILLA Y LEÓN



• La regulación de los elementos que
determinan los procesos de enseñanza y
aprendizaje para cada una de las
enseñanzas.

A PARTIR DE LA NORMA…
EL CURRÍCULO SE ENTIENDE…

enseñanzas.
• Integrado por elementos:

• Objetivos, Competencias, Contenidos,
Metodología didáctica, Estándares de
aprendizaje evaluables y Criterios de
evaluación.

RECOGIDO EN…
ORDEN EDU/519/2014, DE 17 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO Y SE REGULA LA IMPLANTACIÓN, 

EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA  COMUNIDAD  DE  CASTILLA Y LEÓN. ART. 8



• Comunicación lingüística.
• Competencia matemática y competencias
básicas en ciencia y tecnología.

A PARTIR DE LA NORMA…
LAS COMPETENCIAS DEL CURRÍCULO 

SERÁN…

• Competencia digital.
• Aprender a aprender.
• Competencias sociales y cívicas.
• Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.
• Conciencia y expresiones culturales.

RECOGIDO EN…
ORDEN EDU/519/2014, DE 17 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO Y SE REGULA LA IMPLANTACIÓN, 

EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA  COMUNIDAD  DE  CASTILLA Y LEÓN. ART. 10



DESCRIPCIÓN DE COMPETENCIAS DEL CURRÍCULO…

RECOGIDO EN…
ORDEN ECI/65/2015, DE 21 DE ENERO, POR LA QUE SE DESCRIBE LAS RELACIONES ENTRE LAS COMPETENCIAS, LOS CONTENIDOS Y LOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA, LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y EL BACHILLERATO (BOE 29 DE ENERO). ENLACE CON 
FUENTE DE ORIGEN: HTTP://WWW.BOE.ES/DIARIO_BOE/TXT.PHP?ID=BOE-A-2015-738



DESCRIPCIÓN DE COMPETENCIAS DEL CURRÍCULO…

RECOGIDO EN…
ORDEN ECI/65/2015, DE 21 DE ENERO, POR LA QUE SE DESCRIBE LAS RELACIONES ENTRE LAS COMPETENCIAS, LOS CONTENIDOS Y LOS CRITERIOS DE 
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DESCRIPCIÓN DE COMPETENCIAS DEL CURRÍCULO…

RECOGIDO EN…
ORDEN ECI/65/2015, DE 21 DE ENERO, POR LA QUE SE DESCRIBE LAS RELACIONES ENTRE LAS COMPETENCIAS, LOS CONTENIDOS Y LOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA, LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y EL BACHILLERATO (BOE 29 DE ENERO). ENLACE CON 
FUENTE DE ORIGEN: HTTP://WWW.BOE.ES/DIARIO_BOE/TXT.PHP?ID=BOE-A-2015-738



OTRO ASPECTO CLAVE DE ESTA DISPOSICIÓN…

• Perfil de área (Art. 5. 6): Conjunto de estándares de
aprendizaje evaluables de un área o materia
determinada. Permitirá identificar aquellas competencias
que se desarrollan a través de esa área o materia. A
modo de ejemplo…

RECOGIDO EN…
ORDEN ECI/65/2015, DE 21 DE ENERO, POR LA QUE SE DESCRIBE LAS RELACIONES ENTRE LAS COMPETENCIAS, LOS CONTENIDOS Y LOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA, LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y EL BACHILLERATO (BOE 29 DE ENERO). ENLACE CON 
FUENTE DE ORIGEN: HTTP://WWW.BOE.ES/DIARIO_BOE/TXT.PHP?ID=BOE-A-2015-738



OTRO ASPECTO CLAVE DE ESTA DISPOSICIÓN…

• Perfil de competencia (Art. 5. 7): Conjunto de estándares
de aprendizaje evaluables de las diferentes áreas o
materias que se relacionan con una misma
competencia. Este perfil facilitara la evaluación del
alumnado. A modo de ejemplo…

RECOGIDO EN…
ORDEN ECI/65/2015, DE 21 DE ENERO, POR LA QUE SE DESCRIBE LAS RELACIONES ENTRE LAS COMPETENCIAS, LOS CONTENIDOS Y LOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA, LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y EL BACHILLERATO (BOE 29 DE ENERO). ENLACE CON 
FUENTE DE ORIGEN: HTTP://WWW.BOE.ES/DIARIO_BOE/TXT.PHP?ID=BOE-A-2015-738



Y PARA SU DESARROLLO EN 
ANEXO II 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS…

RECOGIDO EN…
ORDEN ECI/65/2015, DE 21 DE ENERO, POR LA QUE SE DESCRIBE LAS RELACIONES ENTRE LAS COMPETENCIAS, LOS CONTENIDOS Y LOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA, LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y EL BACHILLERATO (BOE 29 DE ENERO). ENLACE CON 
FUENTE DE ORIGEN: HTTP://WWW.BOE.ES/DIARIO_BOE/TXT.PHP?ID=BOE-A-2015-738



• (…) maneras alternativas de organización y gestión en las
que se primen la colaboración y el trabajo en equipo (…).

• (…) formación de personas activas en autoconfianza, curiosas,
emprendedoras e innovadoras, deseosas de participar en la
sociedad (…).

A PARTIR DE LA NORMA…
LA METODOLOGÍA…

sociedad (…).
• (…) necesario adquirir pensamiento crítico, gestión de la
diversidad, creatividad, capacidad de comunicar, constancia,
aceptación del cambio (…).

• (…) oportuno cambio metodológico, de forma que el alumno
sea un elemento activo en el proceso de aprendizaje (…).

RECOGIDO EN…
LEY ORGÁNICA, 8/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD EDUCATIVA (LOMCE) (10 DICIEMBRE 2013). 

PREÁMBULO SECCIÓN IV



• (…) competencia como combinación de habilidades prácticas,
conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, emociones
y otros componentes sociales. (…) conocimiento en la práctica,
a partir de participación activa en prácticas sociales tanto en
el contexto educativo formal como en no formales o

A PARTIR DE LA NORMA…
LA METODOLOGÍA…

el contexto educativo formal como en no formales o
informales (…).

• (…) rol docente ser capaz de diseñar tareas o situaciones de
aprendizaje que posibiliten la resolución de problemas, la
aplicación de los conocimientos aprendidos y la promoción de
la actividad de los estudiantes (…).

RECOGIDO EN…
RD 126/2014, DE 28 DE FEBRERO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO BÁSICO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA. 

PREÁMBULO



• Atención individualizada y seguimiento preventivo--- estándares
de aprendizaje evaluables.

• Metodología: comunicativa, activa, participativa y dirigida al
logro de objetivos relacionados con competencias.
Integración experiencias, diferentes ritmos aprendizaje,

A PARTIR DE LA NORMA…
LOS PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS…

• Integración experiencias, diferentes ritmos aprendizaje,
capacidad de aprender por sí mismo y trabajo en equipo.

• Estrategias lectoras y producción textos escritos.
• Integración de las TIC.
• Coordinación entre educación primaria y ESO.

RECOGIDO EN…
ORDEN EDU/519/2014, DE 17 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO Y SE REGULA LA IMPLANTACIÓN, 

EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA  COMUNIDAD  DE  CASTILLA Y LEÓN. ART. 10



• (…) metodología orientada a las capacidades, hacia el “saber
hacer” que se aplica a una diversidad de contextos, de
forma que el tratamiento integrado de contenidos faciliten la
resolución eficaz de problemas complejos.

• (…) trabajo por proyectos para organizar su pensamiento
favoreciendo la reflexión, la crítica, la elaboración de

A PARTIR DE LA NORMA…
LOS PRINCIPIOS METODOLÓGICOS…

favoreciendo la reflexión, la crítica, la elaboración de
hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso en
el que cada uno asume la responsabilidad de su
aprendizaje, aplicando conocimientos y habilidades a proyectos
reales (…).

• (…) metodologías activas que han de apoyarse en estructuras
de aprendizaje cooperativo (…).

RECOGIDO EN…
ORDEN EDU/519/2014, DE 17 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO Y SE REGULA LA IMPLANTACIÓN, 
EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA  COMUNIDAD  DE  CASTILLA Y LEÓN. ANEXO I.A.



• (…) favorecer el trabajo por proyectos, la interacción y la
colaboración entre alumnos, el aprendizaje basado en
problemas, la elaboración de proyectos autónomos y grupales,
el diálogo para la resolución de conflictos, exposición oral y
escrita del aprendizaje, reflexión del proceso adquirido, la
creatividad, el emprendimiento y el esfuerzo como elementos

A PARTIR DE LA NORMA…
LOS PRINCIPIOS METODOLÓGICOS…

creatividad, el emprendimiento y el esfuerzo como elementos
comunes.

• (…) docente como creador de situaciones de aprendizaje que
estimulen y motiven al alumnado para que sea capaz de
alcanzar el desarrollo de competencias y le capacite para la
participación activa en la vida real (…).

• (…) coordinación docente clave en el diseño (…).

RECOGIDO EN…
ORDEN EDU/519/2014, DE 17 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO Y SE REGULA LA IMPLANTACIÓN, 
EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA  COMUNIDAD  DE  CASTILLA Y LEÓN. ANEXO I.A.



Y EN RELACIÓN A METODOLOGÍA EN 
CADA ÁREA…

RECOGIDO EN…
ORDEN EDU/519/2014, DE 17 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO Y SE REGULA LA IMPLANTACIÓN, 
EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA  COMUNIDAD  DE  CASTILLA Y LEÓN. ANEXO I.A.



EN EL PROYECTO EDUCATIVO… LA 
PRESENCIA CURRICULAR SE HACE A 

TRAVÉS DE…
• Organización general del centro (normas de organización y funcionamiento, coordinación docente).

• Reglamento de Régimen Interior (normas convivencia y conducta).

• Plan de convivencia.

• PROPUESTA CURRICULAR

• Propuesta pedagógica, en caso de impartir primer ciclo de educación infantil.

• Proyecto lingüístico centro, en caso de centros que impartan áreas en lenguas extranjeras.• Proyecto lingüístico centro, en caso de centros que impartan áreas en lenguas extranjeras.

• Plan de atención a la diversidad.

• Programas de fomento de la igualdad y la inclusión.

• Plan de acción tutorial.

• Plan de evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente.

• Directrices para fomento de la igualdad entre hombres y mujeres.

•Criterios de participación del alumnado en Consejo Escolar.

•Compromisos entre centro- familia.

•Medidas de coordinación con etapa anterior y posterior.

•Decisión de coordinación con servicios sociales y educativos.

•En su caso, proyecto de autonomía y otros planes educativos.

RECOGIDO EN…
ORDEN EDU/519/2014, DE 17 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO Y SE REGULA LA IMPLANTACIÓN, 
EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA  COMUNIDAD  DE  CASTILLA Y LEÓN. ARTÍCULO 15.



EN LA PROPUESTA CURRICULAR…
SE INCLUIRÁ…

• Adecuación y concreción de los objetivos generales de la educación primaria al contexto del centro.

• Contenidos – Criterios de evaluación- Estándares de aprendizaje de cada área y curso (des. de Anexos)

• Decisiones de carácter general sobre métodos pedagógicos y didácticos para la etapa.

• Criterios para el agrupamiento del alumnado – organización y horarios de actividades.

• Criterios de selección de materiales de desarrollo curricular.

• Criterios generales de evaluación de los aprendizajes del alumnado.

• Criterios sobre promoción del alumnado e información a las familias.• Criterios sobre promoción del alumnado e información a las familias.

• Orientaciones para incorporar el desarrollo de competencias, a través de aspectos didácticos y
metodológicos.

• Orientaciones para incorporar elementos transversales (comprensión lectora, expresión oral y escrita,
comunicación audiovisual, TIC, emprendimiento, educación cívica y constitucional, inclusión, e igualdad, etc. Art. 10 RD
126/2014).

• Criterios y procedimientos para la evaluación anual de la propuesta curricular.

•Programaciones didácticas de los diferentes cursos.

RECOGIDO EN…
ORDEN EDU/519/2014, DE 17 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO Y SE REGULA LA IMPLANTACIÓN, 

EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA  COMUNIDAD  DE  CASTILLA Y LEÓN. ART. 17



EN PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS…
SE INCLUIRÁ…

•Secuencia y temporalización de contenidos.

•Perfil de cada una de las competencias (relación entre estándares de aprendizaje y
competencias).

•Concreción de elementos transversales que se trabajarán en cada área.

•Estrategias e instrumentos para evaluación de los aprendizajes del alumnado.

•Criterios de evaluación y calificación.•Criterios de evaluación y calificación.

•Decisiones metodológicas y didácticas.

•Procedimiento elaboración y evaluación de adaptaciones curriculares.

•Materiales y recursos de desarrollo curricular.

•Programa de actividades extraescolares y complementarias.

•Procedimiento de evaluación de la programación didáctica e indicadores de logro (resultados de
la evaluación del curso, adecuación de materiales y recursos, contribución de métodos didácticos a
mejora del clima, etc.).

RECOGIDO EN…
ORDEN EDU/519/2014, DE 17 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO Y SE REGULA LA IMPLANTACIÓN, 

EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA  COMUNIDAD  DE  CASTILLA Y LEÓN. ART. 18



RELACIÓN ENTRE ELLOS…
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

•Secuencia y temporalización de contenidos.

•Perfil de cada una de las competencias
(relación entre estándares de aprendizaje y
competencias). OO-CC-COMP-CE-EA

•Concreción de elementos transversales que
se trabajarán en cada área.

•Estrategias e instrumentos para evaluación
de los aprendizajes del alumnado.

•Criterios de evaluación y calificación.

•Decisiones metodológicas y didácticas.

PROPUESTA CURRICULAR

• Adecuación y concreción de los objetivos generales de
la educación primaria al contexto del centro.

• Contenidos – Criterios de evaluación- Estándares de
aprendizaje de cada área y curso (des. de Anexos)

• Decisiones de carácter general sobre métodos
pedagógicos y didácticos para la etapa.
METODOLOGÍA

• Criterios para el agrupamiento del alumnado –
organización y horarios de actividades.

• Criterios de selección de materiales de desarrollo
curricular.

PROYECTO EDUCATIVO

•Organización general del centro (normas de
organización y funcionamiento, coordinación
docente).

• Reglamento de Régimen Interior (normas
convivencia y conducta).

• Plan de convivencia.

• PROPUESTA CURRICULAR

• Propuesta pedagógica, en caso de impartir
primer ciclo de educación infantil.

• Proyecto lingüístico centro, en caso de centros
que impartan áreas en lenguas extranjeras.

• Plan de atención a la diversidad.

• Programas de fomento de la igualdad y la •Decisiones metodológicas y didácticas.

•Procedimiento elaboración y evaluación de
adaptaciones curriculares.

•Materiales y recursos de desarrollo
curricular.

•Programa de actividades extraescolares y
complementarias.

•Procedimiento de evaluación de la
programación didáctica e indicadores de
logro (resultados de la evaluación del curso,
adecuación de materiales y recursos,
contribución de métodos didácticos a mejora del
clima, etc.).

RECOGIDO EN…
ORDEN EDU/519/2014, DE 17 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO Y SE REGULA LA IMPLANTACIÓN, 
EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA  COMUNIDAD  DE  CASTILLA Y LEÓN. ART. 15-18

curricular.

• Criterios generales de evaluación de los aprendizajes
del alumnado. EVALUACIÓN

• Criterios sobre promoción del alumnado e información
a las familias.

• Orientaciones para incorporar el desarrollo de
competencias, a través de aspectos didácticos y
metodológicos.

• Orientaciones para incorporar elementos transversales
(comprensión lectora, expresión oral y escrita, comunicación
audiovisual, TIC, emprendimiento, educación cívica y
constitucional, inclusión, e igualdad, etc. Art. 10 RD
126/2014). ELEMENTOS TRANSVERSALES

• Criterios y procedimientos para la evaluación anual de
la propuesta curricular.

•PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS CURSOS.

• Programas de fomento de la igualdad y la
inclusión.

• Plan de acción tutorial.

• Plan de evaluación del proceso de enseñanza y
de la práctica docente.

• Directrices para fomento de la igualdad entre
hombres y mujeres.

•Criterios de participación del alumnado en
Consejo Escolar.

•Compromisos entre centro- familia.

•Medidas de coordinación con etapa anterior y
posterior.

•Decisión de coordinación con servicios sociales
y educativos.

•En su caso, proyecto de autonomía y otros
planes educativos.



• ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES…

Especificaciones de los criterios de evaluación que
permiten definir los resultados de aprendizaje y

ELEMENTOS CLAVES INCORPORADOS EN 
NUEVO CURRÍCULO… ESTÁNDARES

permiten definir los resultados de aprendizaje y
concretan lo que el alumno de saber, comprender y
saber hace en cada una de las áreas. Deben ser
observables, medibles y evaluables y permitir graduar
el rendimiento o logro alcanzado.

RECOGIDO EN…
ORDEN EDU/519/2014, DE 17 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO Y SE REGULA LA IMPLANTACIÓN, 

EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA  COMUNIDAD  DE  CASTILLA Y LEÓN. ART. 8



ELEMENTOS CLAVES INCORPORADOS EN 
NUESTRO CURRÍCULO… EJEMPLO…

RECOGIDO EN…
ORDEN EDU/519/2014, DE 17 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO Y SE REGULA LA IMPLANTACIÓN, 

EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA  COMUNIDAD  DE  CASTILLA Y LEÓN. ANEXO IB.



ELEMENTOS CLAVES INCORPORADOS EN 
NUESTRO CURRÍCULO… COMO PAUTA…

RECOGIDO EN…
CURRÍCULO DE GOBIERNO DE ARAGÓN…ENLACE: HTTP://WWW.AULAPT.ORG/2014/09/12/ANEXO-II-LOMCE-AREAS-CURRICULARES-EN-

FORMATO-DOC/



ELEMENTOS CLAVES INCORPORADOS EN 
NUESTRO CURRÍCULO… EJEMPLO…

RECOGIDO EN…
ORDEN EDU/519/2014, DE 17 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO Y SE REGULA LA IMPLANTACIÓN, 

EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA  COMUNIDAD  DE  CASTILLA Y LEÓN. ANEXO IB.



ELEMENTOS CLAVES INCORPORADOS EN 
NUESTRO CURRÍCULO… COMO PAUTA…

RECOGIDO EN…
CURRÍCULO DE GOBIERNO DE ARAGÓN…ENLACE: HTTP://WWW.AULAPT.ORG/2014/09/12/ANEXO-II-LOMCE-AREAS-CURRICULARES-EN-

FORMATO-DOC/



PERFIL DE CADA UNA DE LAS COMPETENCIAS 
POR CURSO… COMO ORIENTACIÓN… 

RECOGIDO EN…
CURRÍCULO DE GOBIERNO DE ARAGÓN…ENLACE: HTTP://WWW.EDUCARAGON.ORG/HTML/CARGA_HTML.ASP?ID_SUBMENU=52



PERFIL DE CADA UNA DE LAS COMPETENCIAS 
POR ÁREAS… COMO ORIENTACIÓN… 

RECOGIDO EN…
CURRÍCULO DE GOBIERNO DE ARAGÓN…ENLACE: HTTP://WWW.EDUCARAGON.ORG/HTML/CARGA_HTML.ASP?ID_SUBMENU=52



COMO CONCLUSIÓN…



Y CERRANDO CON RELACIÓN CON METODOLOGÍA 
Y HERRAMIENTAS EVALUACIÓN…

RECOGIDO EN…
ORDEN EDU/519/2014, DE 17 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO Y SE REGULA LA IMPLANTACIÓN, 

EVALUACIÓN Y DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA  COMUNIDAD  DE  CASTILLA Y LEÓN. ANEXO IB.



REQUERIMOS DE…

TODO ELLO PARA…



TODO ELLO 
PARA…

FUENTE: MATERIAL PROGRAMA 
RECAPACITA. FUNDACIÓN MAPFRE.

Enlace: Enlace: 
http://www.recapacita.fundacion
mapfre.org/pdf/ud1_prof/pensami

ento_c.pdf



TODO ELLO PARA… 
FUENTE: INFOGRAFÍA TAXONOMÍA DE BLOOM.

Enlace: 
https://gesvin.files.wordpress.com/2015/01/taxonomia

s-de-bloom-verbos-infografia.jpg



Y ANTES DE FINALIZAR…

CERRAMOS CON NUESTRO CERRAMOS CON NUESTRO 

PORTFOLIO DE 

APRENDIZAJE…

PORTFOLIO 

PERSONAL DE 

APRENDIZAJE…





MUCHÍSIMAS GRACIAS POR 
LA ATENCIÓN PRESTADA


